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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LAS BALEARES.

Minas.~El Sr. Director general de Minas del rei
no me ha dirigido con fecha i? de este mes la comuni
cación siguiente1.

El Escmo. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas dice a esta Dirección de Real Orden 
en 29 de marzo último lo siguiente.

Vista la Real drdeti de 6 de marzo de 1847 que 
dispone se declaren abandonadas las minas, cuyos due
ños ó sus apoderados no se presenten á reconocer y 
cumplir las ubligacionrs que ¡es impone la legislación 
del ramo, en el término de noventa dias después de la 
citación que liaran los Inspectores por medio de edic
tos en las cabezas de distritos y en los Bdetines ofi
ciales de sus respectivas provincias. Vistas las reclama
ciones á que dicha Real orden ha dado logar; unas 
procedentes de interesados que habiendo pagado antes 
con puntualidad, solo adeudaban uno ó dos tercios; 
otras de deudores que teniau por costumbre pagar todo 
el año al vencimiento del segundo tercio (donde es de 
notar que el pagóse hace por tercios); otras relativas 
á abusos introducidos de abandonar sus minas los pro
pietarios para denunciarlas después, dejando de pagar 
¡os atrasos; y otras por último concernientes a denun
cios hechos por terceros en virtud de la declaración de 
abandono de minas por causa de no haber pagado el 
impuesto. Visto el decreto orgánico de minería de 4 
de julio de 1825 que es la ley vigente en la materia; 
y cuyo artículo treinta, que trata de los motivos por 
los cuales se pierde el derecho á una mina, y se con
vierte en denunciable, no comprende en ninguno de 
los cuatro que contiene, el atraso en el pago de im
puestos; considerando que el señorío de las minas está 
reservado al Estado por las leyes del Reino; y que su 
Concesiou, asi como la administración de todas las de

mas pertenencias de a |U-1, corresponde a la adminis
tración activa; que delegada en la Dirección del ramo, 
no ha podido desprenderse el Gobierno del supremo 
conocimiento; y ni lo hizo en el tiempo en que se pu
blicó el decreto orgánico, porque entonces residía en el 
Rey la plenitud de todos los poderes, ni puede hacer
se después de la separación y deslinde de estos, por
que delegar completa y necesariamente la administra
ción activa, seria establecer un gobierno dentro de otro 
gobierno. Considerando ademas que esta concesión de 
minas, con arreglo á la citada ley ó decreto orgánico 
no es meramente discrecional, sino de administración 
reglada, puesto que llenando los interesados las condi
ciones que se establecen, adquieren derechos que ni 
puede desatender la administración, ni invadir, ni me
noscabar un tercero, sin que se cause contención, la 
cual se ventila en el primer caso por su orden ante los 
Inspectores, ante la Dirección, y por último ante el 
Gobierno que puede confirmar Ó revocar el acuerdo de 
la Dirección, con ap-laeion por parte del que se consi
dere agraviado para ante el Consejo Real; correspon
diendo en el caso, esto es, cuando hay oposición de 
tercero, el conocimiento en primera instancia de este 
contencioso administrativo á los inspectores, con arre
glo *| artículo cuarenta del decreto orgánico; los cua
les deben conocer de tales asuntos, con arreglo á su na
turaleza y los trámites y apelaciones que les están mar
cados. Atendiendo á que la Dirección y los Inspectores 
tienen dos caracteres; primero, el de empleados de la 
administración activa; segundo, el de tribunales ya ci
viles, ya administrativos; que en el primer concepto 
dependen del Gobierno; que en el segundo ejercen ju
risdicción con la debida independencia, que al Go
bierno le es dado invadir, y que han de juzgar ate
niéndose únicamente á las leyes; de donde resulta que 
si bien en calidad de delegados del Gobierno han po
dido dar cumplimiento á la Real Orden citada de 6 de 
marzo de 1847; co,,,v jueces han debido y deben fallar 
con arreglo al artículo citado de la ley si los antiguos 
dueños de las minas han opuesto ú opusieren deman
da contra la declaración de denunciables hecha á las 
xnínat por la administración, aunque esta la hayan ve. 
rificado los mismos Inspectores con la primera de aque. 
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lias dos investiduras. Fundada en todas estas razones, 
la Reina (Q. D. G.) se ha dignado derogar y declarar 
sin efecto la citada Real órden en aquellos casos en 
que aun no lo haya producido ó en que no haya ha
bido nuevas denuncias de las minas que se hubieren 
declarado caducadas por débito de impuestos atrasados, 
á cuya exacción es asimismo la voluntad de S. M. que 
se proceda con todo rigor por el mét-ido que las leyes 
é instrucciones tienen marcado para el cobro de las de
mas á favor de la Hacienda pública, quedando los tri
bunales de minas en la facultad que les compete de 
decidir con atreglo á ellas los casos en que habiéndose 
hecho nuevos denuncios, se haya producido ó produje
re el contencioso por reclamación ó demanda de ios 
antiguos dueños.

Lo que traslado á V. S. para su inteligencia y de
bidos efectos en esa Inspección de su cargo, publicán
dose la preinserta Real órden en el Boletín oficial de 
esas islas.

En su virtud y á los efectos espresados se publica 
en este periódico. Palma 16 de muyo de 1848.- Joa
quín Maximiliano Gibert.

(Número 212.)

UNIVERSIDAD LITERARIA DE BARCELONA.

Dirección general de Instrucción pública. Habien
do resuelto S. M. por Real órden de 2 del corriente 
que se abra nuevo concurso para la cátedra de lengua 
francesa vacante en el Instituto agregado á la Univer
sidad de Salamanca, los que deseen tomar parte en los 
ejercicios que se verificarán en dicha escuela al tenor de 
lo prevenido en el título 2? de la sección 3. del Re
glamento vigente de e tudios deberán presentar ,os so
licitudes al Rector de la misma Universidad, acom
pañándolas con la correspondiente relación de sus mé
ritos y servicios y con los documentos por los que jus
tifiquen que tienen la edad de 21 años cumplidos y 
que han obtenido título de Regente para la esp-esada 
asignatura.^Dichas instancias deberán quedar entrega
das el dia 4 de julio próximo venidero, en la inteli
gencia de que no serán hdmitidas las que se recibie
ren pasado este término aunque su fecha sea anterior. 
Madrid 4 de mayo de 1848. = Antonio Gil deZ)-ater: 
Es copia. —Es copia Francisco Bagils y Murlius, se
cretario.

(Número 213.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general de Aduanas me ha comu
nicado la circular que s'gue:

El ministerio de Hacienda, con fecha 19 del ac
tual, ha comunicado á esta Dirección la Real órden 
siguiente:

Por el Ministerio de Marina se dijo á este de 
Hacienda en 30 de marzo último lo que sigue: —Al 
señor Ministro de Estado digo con esta fecha lo si
guiente.—Escmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. de 
un espediente instruido á consecuencia de la carta 
del cónsul de España en Marsella, de 27 de julio 
de 1846, en la que, al pirticipar la llegada á aquel 
puerto del vapor Primer Gaditano, su capitán don 
Salvador Guerra, espresaba que este habia hecho 
en aquella Cancillería la protesta de hallarse el bu-

2) . . .
que haciendo agua en abundancia y con necesidad de 
pronta carena, por lo cual habia tenido que dar 
su consentimiento, forzado por las circunstancias, 
para que entrase en dique, no obstante que de la re
ferida protesta aparecía que el vapor hacia ya agua 
antes de salir de Barcelona; y por tanto consultaba 
varias dudas que se le ofrecían para los casos de 
igual naturaleza que pudieran ocurrir en lo sucesivo. 
Enterada S. M. de dicha carta, y de los dictámenes 
quesobre el particular han dado la estinguida Jun
ta de Dirección de la Armada y el Consejo Real en 
pleno, conformándose con la opinión de este último, 
se ha servido resolver:

' i? Que evidenciándose por el diario de Bitáco
ra del capitán del vapor Primer Gaditano^ que este 
buque comenzó á hacer agua en el tránsito de Va
lencia á Barcelona, cuya avería iba en aumento en 
este último puerto, lo cual demuestra su resolución 

■ de carenarlo en Marsella, contraviniendo á sabiendas 
y con plena deliberación al artículo 5? de la ley de 
28 de octubre de 1837, obligando al cónsul español 
á autorizar la carena por no dar lugar á que el bu
que se estacionára alli sin poder salir ó la mar; no 
debe tolerarse que el perjuicio inferido á la Hacien
da pública, privándola de los derechos que habrían 
devengado los efe tos empleados en. la carena quede 
sin resarcimiento; y que para que este se verifique, 
se prevenga al mencionado Cónsul de España en 
Marsella que averigüe el valor de aquellos efectos y 
remita la correspondiente liquidación, á fin de que 
por su resultado se exijan del indicado capitán los de
rechos que habrían devengado a su introducción en 
España.

2? Que respecto á la consulta hecha por el mis
mo cónsul acerca de las dudas que se le ofrecían para 
los casos de igual naturaleza que pudieran ocurrir en 
lo sucesivo, estando terminante el artículo 5? de la 
citada ley, sobre la prohibición de carenarse los 
buques españoles en países estrangeros, fuera de los 
tres casos que en el mismo artí ulo se esceptúan, 
debe obrar conforme á esta disposición sin que haya 
motivo de duda sobre su inteligencia y cumplimien
to, á que debe contribuir puntualmente en la parte 
que le corresponde.

g3 Que como lo ocurrido con el vapor Primer 
Gaditano manifiesta la facilidad con que se frus
tra la observancia de la referida ley, pasando los 
buques españoles á repararse en los puertos estran
geros, sin que para evitarlo se haya tomado hasta el 
dia medida alguna eficaz, pues que en la espresada 
ley no se prescriben penas para los contraventores, 
de lo que resulta que una vez fondeado en puerto 
estrangero un buque español con avería gruesa que 
no lo permita salir á la mar, aun cuando se hubiese 
manifestado en punto que le permitiese arribar á 
puerto español, el cónsul tiene por necesidad que 
autorizar la reparación, sin embargo de prohibirla 
la ley, porque de lo contrario el buque quedaría es
tacionado indefinidamente en el puerto de su arriba
da : á fin de evitar este abuso y para que la ley se 
cumpla, cuando los cónsules se vean en la necesidad 
de permitir la reparación de los buques españoles 
fondeados en los puertos estrangeros, no obstante 
que hubiesen debido hacerla en los de España , se 
reserven una intervención rigorosa en todos lor gas
tos que en ella se causen, así de materiales, como de 
mano de obra, llevando cuenta formal, de que remi
tirán copia certificada á este Ministerio, para que 
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por la Comandancia de Marina de la provincia a que 
corresponda, se exijan al capitán y al propietario del 
buque, mancomunadamente, los derechos que habrian 
devengado á su introducción en España los artículos 
empleados en su reparación, reintegra'ndose su im
porte á la Hacienda pública; y que ademas se les 
imponga como pena de la infracción de la ley, una 
multa equivalente al duplo de aquellos mismos de
rechos y á la tercera parte del costo que haya teni
do la mano de obra de la reparación.

4? Y por último, que el importe de la multa de 
la mano de obra se aplique por terceras partes, dos 
de ellas a la Marina y la otra al cónsul por vía de 
indemnización de vigilancia.

Todo lo que comunico á V. E. de Rea! órden, 
para que se sirva espedir las convenientes á fin de 
que tenga cumplimiento en lo que corresponde á los 
cónsules de S. M. en el estrangero.—De la misma 
Real órden, comunicada por el señor Ministro de 
Hacienda, lo traslado á V. S. para su inteligencia y 
gobierno.

Y la Dirección la traslada á V. S. con el pro
pio objeto y á fin de que por el Boletín oficial de esa 
provincia, se sirva dar toda la publicidad posible á 
esta disposición para conocimiento del Comercio." 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de 
abril de 1 848.=:Aniceto de Alvaro.—Sr. Intenden
te de las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
y demas periódicos para noticia del comercio. Palma 
15 de mayo de 1 B^.—Manuel Ortega.

( 3 )

D. Clemente Gil Y Serrano Juez, de primera instancia en 
comisión del partido de la presente ciudad de Palma 
provincia de Mallorca.

Por el presente se hace saber como á instancia de don 
Juan Rubert C. N. se saca á pública subasta una pieza de 
tierra dividida en cuatro partes situada en el término de la 
villa de Llummayor en el lugar llamado son Mulel de nú
mero de mayor porción procedente de la herencia de los 
sucesores de don Juan Salvá. _

La primera parte comprendida desde el camino de 
Llummayor á Campos hasta un bancal situado á veinte y 
cuatro destres nueve pies de distancia de dicho camino en 
la parte que linda con las tierras de son Muleta cuya por
ción de terreno es de ciento sesenta destres de superficie la 
que está tasada en ciento noventa y cinco libras.

La segunda parte es la porción de terreno compren
dida entre el espresado banca!, y la viña terreno de cam
po de estension de trescientas sesenta destres la que está 
tasada eu doscientas treinta y dos libras.

La tercera parte es el pinar con la porción de viña 
cont’mua, cavo terreno es de seiscientos doce destres de es
tension tasada en doscientas cuarenta y cinco libras. ,

Y la última consistente en la restante viña de estension 
de cuatrocientos ochenta destres tasada en trescientas cua
renta y dos libras; cuya pieza de tierra se vende judicud- 
mente para haeer pago al instante del crédito declarado á 
su favor admitiéndose las posturas que á ella se hagan en 
el oficio del que suscribe. Y para que llegue á noticia de 
todos mando que este primer pregón se publique á viva 
voz de pregonero en los estados de este juzgado y en la vi
lla de Llummavor fijándose en los lugares acostumbrados 
de esta ciudad 'v periódicos de la misma. Dado en Palma á 
12 de mayo de'1848 -Clemente Gil.=P. S. M.=M¡guel 
Servera.

El Sr. Juez de primera instancia de este par
tido ha señalado nuevamente para el remate de 
la casa con zaguán sita en la calle de San Juan, 
señalada con el numero 18 antes 19 de la man
zana 217 el dia 19 de los corrientes á las once 
de su mañana en los estrados de este juzgado, 
que se vende á instancia del curador de los tne- 
nores D. Francisco y D. Luis Garau. Palma 17 
de mayo de 1848.

El Intendente Militar del distrito de la capitanía ge
neral de Cataluña.

Háce saber: Que debiendo contratarse el suministro 
de pan, cebada y paja para Ls tropas y caballos estantes 
y transeúntes por este distrito, por el término de un 
año á contar desde primero de octubre próximo has
ta fin de setiembre de 1849, con sujeción al pliego 
general de condiciones que estará de manifiesto en la se
cretaría de esta Intendencia, y con arreglo á las formali- 
d .des establecidas en Real órden de 36 de diciembre 
de 1846, he dispuesto se convoque por medio de este 
anuncio á una pública y formal licitación, que tendrá 
lugar ante el Juzgado de dicha Intendencia el dia 22 de 
julio próximo á las doce en punto de su mañana en que 
concluirá el término para la admisión de proposiciones.

Eu su consecuencia, las personas que quieran inte
resarse en este servicio, podrán remitirme, en pliego 
cerrado y sellado con un sobre interior que indique el 
objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en que se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó perso
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido arraigo 
y responsabilidad suficiente, que en caso de duda podrá 
apreciarse y hacerse constar por los recibos de contri
buciones corrientes satisfechas, que garanticen la ejecu
ción del servicio en los términos propuestos: siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la li
citación, á que de hecho quedarán sujetos entre sí el au
tor ó autores de la proposición mas beneficiosa, caso de 
ser de esta dos Ó mas las iguales con el de la mas inme
diata. Sirviendo á todos ellos de gobierno que el remate 
no pue le causar efecto si no obtiene la aprobación de 
S. M.: que asi mismo no se admitirá para este acto pro
posición que carezca de los requisitos que se exijen, ni 
se presente después de la hora anunciada; y que para que 
puedan considerarse válidas y legales las admitidas, se 
requiere que el licitador que la suscribe, haya de estar 
presente ó legalmente representado en el acto de la li- 
citícion, para qu- pueda prestar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta del rema
te. Barcelona 1? de mayo de 1 848. —Joaquín Fontani- 
llrs.—Juan Antonio Paulel, secretario.

El Intendente militar del distrito de la capitanía ge
neral de Aragón.

Hice saber: que debiendo contratarse el servicio ó 
suministro de pan, cebada y paja para tropas y caballos 
estantes y transeúntes por este distrito, por término de 
un año, á contar desde primero de octubre inmediato 
hasta fin de setiembre de 1849, con sujeción al plie
go general de condiciones que estará de manifiesto 
en la secretaría de esta Intendencia militar, y con 
arreglo á las formalidades establecidas en Real ór-
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(4)
den de 26 de diciembre de 1846, he dispuesto se con
voque, por medio de este anuncio, á una pública y for
mal licitación, que tendrá lugar ante el juzgado de di
cha Intendencia el dia 20 de julio próximo á las doce 
en punto de su mañana, en que concluirá el término 
para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran inte
resarse en este servicio, podrán remitirme en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se fi
jen clara y terminantemente los precios en que se con
vienen á encargarse del suministro, en el concepto que 
ban de ser suscritas también y abonadas por persona 
ó personas que, ajuicio de este juzgado sean de conocido 
arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso de du
da podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos 
de contribuciones corrientes satisfechas, que garanticen 
la ejecución del servicio en los términos propuestos, 
siendo preferida la que resulte mas ventajosa y acep
table en la licitación, á quede hecho quedaran sujetos 
entre sí el autor ó autores de la proposición mas bene
ficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales con el 
de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de go
bierno que el remate no puede causar efecto si no ob
tiene la aprobación de S. M.: que asimismo no se ad
mitirá para este acto proposición alguna que carezca de 
los requisitos que se exijen, ni se presenten drspues de la 
hora anunciada; y que para que puedan considerarse 
válidas y legales las admitidas, se requiere que el lici 
tador que las suscribe haya de estar presente ó legal
mente representado en el acto de la licitación, para que 
pueda prestar las aclaraciones qne se necesiten, y en su 
caso aceptar y firmar el acta del remate.

Zaragoza 1? de mayo de 1848.—G. I. I. El Inter
ventor, Antonio Maria Brihuega. — Roberto de Zarago
za, secretario.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado
de esta ciudad los artículos de consumo que se es-
presan durante la 1® quincena 
de 1848.

del mes de abril

Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera........................ . 6 99 59

Cebada, Ídem . . . . . . 2 8 59

Centeno, id.............................. . 1 *3 59

Maíz cuartera........................ . 4 4 99

Garba naos, Ídem...................... . 6 59 99

Arroz, arroba........................ . 1 *5 5
Aceite, cuartán......................... . 1 3 59

Vino, cuartin . . . , . 16 59

Aguardiente, ídem. . . . • 3 16 59

Vaca, libra.............................. 9 99

Carnero, ídem........................ . M 8 59

Tocino, ídem............................ . 59 9 95

Trigo candeal, cuartera. . . . 6 6 99

Habas, ídem............................. . 4 4 99

Habichuelas, ídem. . . . . 6 12 59

Guijas, ídem............................. . 4 10 99

Leña, quintal........................ . 59 4 6
Carbón, Ídem........................... . 1 4 99

Algarrobas, Ídem . . . . . 1 5 99

Almendrón, ídem . . . . • *3 10 99

Queso, idem............................. . 11 99 99

Lana , idem........................ • 14 99 99

Palma 16 de abril de 1848.— Rosselló.

Idem en el mercado de Ciudadela durante la 1? quin
cena del mes de abril.

El Intendente Militar del distrito de la capitanía ge
neral de Estregadura.

Hace saber: Que debiendo contratarse el servicio 
de utensilios para las tropas de este distrito, por térmi
no de cuatro años, á contar desde primero de enero 
próximo, hasta fin de diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y dos con sujeción al pliego genera! de condicio
nes, que estará de manifiesto en en la secretaría de es
ta Intendencia , y con arreglo á las formalidades es
tablecidas en la Real órden de 26 de diciembre de 
1846; he dispuesto se convoque por medio de este 
anuncio á una pública y formal licitación, que ten
drá lugar ante el juzgado de dicha Intendencia , el dia 
10 de junio inmediato á las doce en punto de su mañana, 
en que concluye el término para la admisión de propo
siciones.

En su consecuencia, las personas etc. (Se dictan 
iguales prevenciones y en los propios términos que en 
los precedentes edictos-')

Badajoz 3 de mayo de i BqS.^Joaquin Rendóme 
Cayetano Camate, secretario.

Medida y peso mallorqnin. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera . . ■)S 99 99

Centeno, idem. . . 59 99 99

Cebada, idem . . . 3 59 99

Maíz, ídem. . . . 99 99 99

Garbanzos, idem . . 8 2 99

Arroz, arroba . . . 1 io 4
Aceite, cuartán. . . 1 2 6
Vino, cuartin . . . 59 4 6
Aguardiente, idem . . 99 99 99

Vaca, libra . . . . 99 6 99

Carnero, ídem . . . 99 6 99

Tocino, idem . . . 99 99 99

Trigo candeal y xexs, cuartera. 6 18 99

Habas, idem. . . . 4 4 59

Habichuelas, idem . . 59 59 99

Guijas, idem. . . . 5 8 99

Leña, quintal . . . 99 4 6
Carbón, idem . . . 99 15 59

Algarrobas . . . . 99 99 59

Almendrón . . . . 99 99 99

Queso........................ 9 10 99

Lana.............................. 99 99 99

Ciudadela 18 de abril de 1848. -El a Icalde,
Juan Carreras.

IMPRENTA NACIONAL,
A CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.
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